
"2019, AÑO DEL CAUDILLO DEL SUR, EMILlANO ZAPATA" 
"LXIV LEGISLATURA DE LA PARIDAD DE GÉNERO" 

PODER LEGISLATIVO fEDERAL 
CÁMARA DE D1PUfADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e s en tes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIV LEGISLATURA 
OF. No. D.G.P.L. 64-11-1-1481 
Exp.2781 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se adicionan los artículos 17 y 34 Bis a la Ley General para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres, con número CD-LXIV-II-1P-127, 

aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 3 de dicio.hK'ro de 2019. 
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PODER LEGISLATIVO fEDERA L 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO D E 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 17 Y 34 BIS A LA LEY GENERAL 
PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

Artículo Único. Se adicionan una fracción VII Bis al artículo 17, y un artículo 34 Bis a 
la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, para quedar como sigue: . 

Artículo 17.- ... • • 

La Política Nacional que desarrolle el Ejecutivo Federal deberá considerar los siguiehtes 
lineamientos: -

1. a VII . ... 

VII Bis. Promover la eliminación de la brecha salarial entre mujeres y 
hombres que realizan un mismo trabajo o un trabajo de igual valor, y de 
todas las condiciones laborales de desigualdad, así como, eliminar la 
brecha que existe en la participación económica entre mujeres y hombres; 

VIII. a XIII. ... 

Artículo 34 Bis. Remuneración igualitaria por razón de sexo: 

l. Las instituciones y las empresas públicas y privadas, están obligadas a: 
remunerar de forma igual la prestación de un mismo trabajo, ya sea 
directa o indirectamente, y cualquiera que sea la naturaleza de la misma, 
salarial o extra salarial, sin que pueda producirse discriminación alguna 
por razón de sexo en ninguno de los elementos. 

11. La remuneración será proporcional a la responsabilidad. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su public ción en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABL 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 3 de diciembre de 2019. 

Hernández 
ec etaria 
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